
AÑO XXVII. DIARIO DE LA NOCHE. 
Cartagena. 

NÚMERO 7818. 
PRECIOS DE SUSGRIGION. 

0.\!lTAaENA.—tlii mes, 2 peseí at: tres tnpges, 6 id.—P20V1N01AS, trí» mese», 7'50 il.—EXTUANJESO, 
s inesca 11'25 iil.—I,a Buaoricióii onipczarii ii contarse desdo 1.» y Itt d e c a í » ines.—Corresiionjnlcs eu 
ris [laia aiinncios y rindamos, MR. A. IIOHKTTI'., nie Caiiiii:irtin, (U.—JOHN F . JO.\'I:S !{. iij« nie dii Fati-
• urg-MoiilMi»rti-e.~ Kii l.óndrcs. ItjtJ Fleet Slrert K. C. 

, CONDICIONES. 

F.Ipago será sienipro ad.laii*ail<) y en raetálijo ó Ietr*s de fácil cobro. La Üe.laccióii n« responde d<. U i 
aniinciO!>, remitidos y comiiniciidos, ooncervn el dcrecln) de no publicar lo que recibe, «alvo el casu do obli-
giioióti legal.—Adrniniairador.—1). KMILK) GAKUIDO LÓPKZ. 

Números suel tos 15 cén t imos . 

LAS SÜSCRICIONES Y ANUNCIOS SE RECIBEN EXCLUSIVAMENTE EN LA REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. HEDIERAS. 

VlKflNKS {)l)K DlCIFMüIlE I>E 1887. 

í:o.Mi'\5¡i.A m siífjunos MARÍTI.MOS 
COMISIONADOS EN KSTA PLAZA 

T O R O Y M A R T Í N E Z 
Fl.iza .lo S. Kiiiti.isco 21. 

Se a lqui la u n a l m a c é n Qn la 
calle Heal de e s t a c iudad . 

En la Bedaiioión de es te pe
riódico i n f o r m a r á n . 

a lÜ I 

' A LAS 

AMÉRICAS DEL SUR-

I 
La comiüiiVii que iia iiiioiii.<lo ) cga-

iiiza el peiLsatnioiilo que se cxjircsa eii el 
Ululo que encabeza estas Uneas, lofroce 
bien de loüas las î ei'Sjonns iulfercsadas en 
el fomenlo áé tiuesira producción na
cional. 

La iilcM de enctüTar en un buque do
tado de condiciones cxcclenles para el 
caso, lodaí Jas iiî uífe»t4aiiíi«!« de nut»-
iras aciividad induslñaly agrícola para 
rno.slrailas á pailcdi; Aniéric.i, j u-ixili tr 
con este procedimiento la exiiortaviún, 
rep<iliino.s que es una eiT)[>t°esa liiudable 
que debo ser íavorecida por lodos los bue 
nos españolea. 

A conliuüacióu publteamos el pliego 
de condiciones paraja admisión de pro 
duelos destinados á la Exposición Flu
íanle, que ha de WíllScaisw'en eli^ipc 
rio del Bitî U y repúblicas amencanas 
dol Uruajiy, Argentina, Chile, Bolivia, 
Wrú y Ecuador. 

4 a Todo coinerciante, industrial, 
agñcullor, ai lista ó particular que desee 
concurrir á esta Exposición, deberá so-

, Ucílario previamente de la gerencia de 
la Comisión; eu dicha solicitud st har/i 
Goosl^i'la clase dti productos que quiere 
exponer, y el grupo y canlidad en que 
están comprendidos, advjrlíendo que la 
indiíiada solicitud jebera entregarse por 
duplicado á los t^epresenlanteide la Co
misión antes d«l 30 dê JDiĉ cánbro. Los 
envíos, deberáni^íciflos los exposito
res por su cuenUí, perfeclamenle em
balados, á los puertos de Valencia ó 
Barcelona antes del 45 de Enero pro* 
ximo. ^ 

En eUxleffñf̂ deeáda l̂Miho se escribl-
rá-^l siguietitft Irí&tí̂ lo: MáfH^H^Sn /I0-
tm(t española. :'• 

2.* Todo expositor, jpoJQdrá á dispon 
síeión do la Ooi^lsíón éo lo»<i|ados 
puertos, ios p«ii|i|etos que áeíline^ídb- : 
jetó, |>ara ser dep^siudos en el almacén 
general, que esé^i ylgitado por ta deie4 
gación de consuúíHis de dada províácia,'' 
eotm mercaneks de irémiio m0iiruiáai 
d kk Expo^icián. 

3 a Los derechos de acarreo, alnia-
ceiiaje y enibarfine, .serán do cuenta de 
ios cx|)o.s¡lores, y se advierte qiio no do-

^ berán exceder de 10 péselas en Barcelu 
na y de 15 en Valencia. 

4.a A cada envió .so acompañarán: 
una nota de precios corrieiiLcs y condi
ciones para las venias de géneros; olra 
detallando las existencias con que cuen 
la la casa y operaciones á que se dedica, 
y una caria comercial auloii/ando á la 
Cüiuisión su rcpresenlación para las ven
ias y primeras transacciones. 

5» Los productos-mal acondiciona
dos y adornados serán rechazados por la 
Cuiuisíén. 

Todos los electos debcián presentarse 
con la elegancia posible y en envases ^ 
|)ropios de exposiciones 

G.a Los caldos estarán preparados 
convenienlemeulc para que en aquellas 
latitudes no sufran perjuicio alguno; 
esta clase de producios puede ir en pi
pas, y además se acompañarán algunas 
botellas con las etiquetas, cápsulas, cor
chos ó precintos que acostumbre á usar 
la casa 

7." Los derechos 4)ara concurrir á 
esta Exposición están divididos por 
^ni^O|l,'<«(fg^ 4a impet'lAum do ios 
articule s y su categoría ó forma de exhi 
bición. 

Primer grupo Maquinarias de lo 
das clases, aparatos hidroterápicos de 
física y química, instriiinonlos de male-
niáticus, medicinas y cirugía, ferretería, 
quincalla y latonería, iiictales labrados, 
ninobles y producios químicos. 

Segundo grupo. Fabricaciones de 
vinos generosos y especiales, alcoholes 
refinados, tejidos de todas clases, taba
cos elaborados, cigarrillos de papel, ar
mas y íus adherencias, antigüedades, 
cáñamos, espartos labrados y sus simila
res, oJ)jelos de arle. 

Tercer grupo. Azúcares, aceites, 
mantecas laboreadas, vinoá comunes, 
alcoholes sin refinar, aguas minero me
dicinales y productos farmacéuticos, 
ropas hechas y confecciones en geíieral; 
maderas finas labradas, porcelatia, loza 
y cristalería, Qrliculos de iluminación y 
relojería. 
, Cuarto gt^j^. Ghocolalcs, calés, 
almidones: oereiles y gi;anos, consflívas 
alimenticias, frutas secas y en conserva. 
galletas finas, pastas para sopa, dulce?, 
eseucias de frutos del país, sal común, 

, aceitunas, embutidos^ seda en rama y 
lorerdas, peifumerla y Jíisulería, cerá-

i mica, naipes, juguetes, ¿aUado y som-
brareria, papel de imprimir, Ruñar y 

' escNbir, libros é impresiones de todas 
; clases, objetos de escritorio, abanicos, 
.paraguas y Si imbrillas, ^ 

Quinto grupo. Pinturas y esculturas 
^ y t̂ idod los modelos dfi byeblos eipañO' 
< íes que deseen concurrir á la Exposi-

-*• Todn iifljhislfift íio oomprendida en' la 

presente cl.isiticación se agrupará á sus 
.viinilaies. 

TAUIFA DE FLKTK. 

"M, 
Primer grupo de 1 á 300 kilogramos, 

pesetas 315. 
Sogundo grupo do 1 á 250 kilógra 

mos, pesetas 225. 
Tercer grupo de 1 á 150 kilogramos, 

pesetas 135. 
Guarió grupo de 1 a 75 kilogramos, 

pesetas 67. 
Quinto grupo á precios convenciona

les. 
Todo bulto que escoda de los pesos 

Ciincedidos pagará de 1 á 100 kilogra
mos de exceso, poseías 5'80. 

Los sitios de preferente oxhibicióu 
pagarán 50 poseías más sobre los dere
chos marcados aiiteriorinento 

La Exposioióü flotante Española será 
permanente dui'ante los días que eslé 
expuesta en cada uno de los puertos de 
las Aniéricas mencionadas; el local des
tinado para la misma, lujosamente ador
nado y alumbrado con luz eléctrica, 
banderas y escudos de las provincias 
qno hayan concurrido á tan solemne 
empresa, armas, panoplias, trofeos de 
aquella é|)oca y una alogoiia de España 
con los buklos de Coliíti y de Pizarro 
abrazados á lís bárdelas de aquellos 
pai.ses, signilicando el cariño (¡ue Espa
ña profesa siempre á los ipie un tiempo 
fueron sus hijos, coin|)lclaráii el con
junto, digno de 11 empn.'sa que iiusocn-

A la llegada del btiqiie-oxpo.--it ion ú 
cada puerto, se bolará al agnh una inai;-
nifica laucha do vapor para conducir á 
bordo á todas las personas que deseen 
visitar I0.S producios de nuestro suelo. 

W Comisión construirá unas meda
llas cottitiemoralivas, que dislribuirá en
tre los expo.silores y dará menciones ho
noríficas á aquellos que hubieren sido 
acreedores por su buena exhibición: 
además llevará la influencia suficiente 
por su carácter oficial, para obtener de 
los presidciHes de aquellas Repúblicas 
otras medallas y otras mcncio:ies hono-
ríiicas que acrediten en lodo tiempo el 
premio que han recibido los mejores 
artículos. 

Los muestrarios de productos serán , 
devueltos á sus propietarios en tos mis
mos puertos donde los lomó el vapor, 
siempre que entre los mleresados y la 
< 'omisión no se hubiere convenido otra 
forma. 

Los pagos de los derechos se verifica
rán en la s^uient« forma: ítl 

Mitad a) ser concedida la autoriza* 
ción de e)(positof y miltfd ocl̂ o d(t̂ s an
tes de la inauguración. 

^ Estas cantidades serán depositadas i 
disposición del Presidente do la Comi
sión on o] iBabóo de España ó cn sus 
sucursales dé ^as provincias. 

Todos los expositores deberán dirijir 
1 sus pedidos á tos Represenlantet de la 

• ' ' « . , ; ' - . , • • . , , . ^ , \ • • ' • • " • • • • i . 

Sociedad en sus respectivas provincias 
ó al Presidente de la misma, Sr. Conde 
de Vilana, paseo do Santa Engracia,.'{, 
hotel, Madrd. 

Tros dias antes de la inauguración 
podrán todos los (pie gusten, visilar el 
vapor-expositor cn los puertos de Va
lencia ó Barcelona ^ 
, En otro número daremos á conocer S 

nuestros lectores tus condiciones que ha 
de reunir el buque de vapor destinado á 
la exposición. 

Cocttl jj pvouincial. 

LA GARANTÍA. 
REDENCIÓN Y SUSTITUCIÓN 

del servicio militar. 

Agencia establecida en Madrid: León i7,2.* 
Mediante deivísito de la siicursol del Banco 

de Fspafliienegtaeiqdad de ITifjwsetas, de 
r>(K) 6 de 375, se hacen contratos antes del 
sorteo para lil)rar9C del servicio de los ejér
citos de Ullrninar, depositando 500 pesetas so 
ingresa en la soclc-.lad para rediinlree á nie-
itUico del servicio actiyo ea la Poiiiusuia. 
Tauíbiéii se ponen sustitutos en las mejores 
conilic:üiie8. 

Pnra mis pormenores y j)i*08pectos pídan
se á loa representantes de esta Agenoia en 
cartiígenfi: 

W GARCÍA Y COMPAÑÍA. 
fS?, Jabonería:!, bajo, i9. 

El miércoles salió de Murcia para Ma
drid en el tren correo, el Sr. üaldo y la 
comisión de per¡odista.s madrileños, sien
do despediíios cn la estación del ferro
carril, por muchos de los buenos amigos 
(pío dejan.. ^ 

\L\ Sr Galdo prom»íle volver pasado 
algún li<ímpo, á inspeccionar las escue
las que ha donado y á premi^ir. á los 
alumnos que más se. hayan dbtingiiido 
con su aplicación. 

El Sr. Galdo está ya unido » Murcia 
por vínculos do verdadero é inquebran-
ble aféelo. 

Se vá á vender en pública subasta el 
Teatro de Almería. 

Ha siJo autorizado el capitán general 
del departamento para proceder á la 
enágenación del casco de la escampavía 
cSanta Clara.» 

Hemos recibido el número corres. 
pondieule ni 12 de Octubre de La 
Unión de las Ciencias Médicas. 

Ha tomadlo posesión de sobrestante 
de carreteras previncialas el Sr. í). Aie-
japdvo Soi'iáaó; y Giménez de CÍsoe-
ros. 

1í>or el gobierno civil se ha rertíitidó á 
infortaf:^e la comisión provinjBial, el 
exp i^é lÉi^ ^proplacidfl de teireno^ 
iu>(^sari<iJp¡yil^p¡f)tación de la mi
na t i iu í^^HHp^ '^ i* ^^ ^ ' lérinino 

,1,'. I ' ' '*!' • 


